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Reforma Curricular del Bachillerato Tecnológico 
Instrumentos de Evaluación de la  
Carrera de Técnico en Radiología  

 

�
Profesores que elaboraron los instrumentos de evalu ación de la carrera Técnico en 

Radiología: 
 
    

NOMBRE ESTADO 
José Antonio González Castellanos San Luis Potosí  
Heriberto Díaz de León Beltrán   San Luis Potosí 
 
 

Coordinadores de Diseño:  
 

 
 
 
 

Coordinador del Componente de Formación Profesional : 

�

NOMBRE ESTADO 
Ismael Enrique Lee Cong Quintana Roo 
Miguel Angel Aguilar Angeles                              Oaxaca 

NOMBRE 
Espiridión Licea Pérez 
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�
Directorio  

�
�
�
�

Dr. Reyes S. Tamez Guerra 
Secretario de Educación Pública 
 

 
Dra. Yoloxóchitl Bustamante Diez 
Subsecretaria de Educación Media Superior 
 

 
Ing. Lorenzo Vela Peña 
Director General de Educación Tecnológica  Industrial 
 

 
Mtro. Roberto Lagarda Lagarda 
Coordinador Nacional de Organismos Descentralizados Estatales de CECyTEs 
 

 
Lic. Elena Karakowsky  Kleyman 
Responsable de Desarrollo Académico de los CECyTEs 
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�

Mensaje para los Maestros 

�
En el nuevo marco de la reforma curricular, los alumnos que son capacitados con los programas de 
formación por competencias del componente profesional, deben evidenciar las habilidades y 
destrezas, los conocimientos y actitudes desarrolladas; por lo que es fundamental que el docente 
conozca y aplique instrumentos de evaluación que cumplan con los criterios de transparencia y 
objetividad, validez y confiabilidad. 
 
La evaluación de competencias profesionales, esta referida a los criterios que miden el rendimiento 
individual del alumno, con respecto a competencias incluidas en los programas de estudio y que son 
reconocidas en el ámbito laboral. 
 
La comprobación de las competencias profesionales desarrolladas por el alumno, se realiza a través 
de la ejecución individual de las habilidades y destrezas (desempeño), los conocimientos y actitudes, 
que están contenidas en las actividades de evaluación diseñadas por el docente. 
 
Con base en los instrumentos, el docente elaborará  el plan de evaluación que debe incluir 
información de las actividades, materiales, escenarios, equipo, fechas de ejecución. 
 
El docente registra en los instrumentos, el cumplimiento o incumplimiento de los criterios de 
desempeño, características de los productos y reactivos. El docente podrá conservar las “evidencias 
por producto” que considere relevantes para integrar el “portafolios de evidencia” del alumno. 
 
Cuando todos los instrumentos de evaluación han sido aplicados, el docente integra con el alumno el 
“portafolios de evidencias”. 
 
El “portafolios de evidencias” deberá contener los instrumentos aplicados durante las “actividades de 
evaluación”, así como las “evidencias por producto” que el docente considere pertinentes para la 
emisión del juicio de competencia.  
 
Para emitir el juicio de “competente” el alumno deberá cumplir con el 100% de las evidencias (por 
desempeño, por producto, de conocimiento y de actitudes) listadas en el apartado “evaluación de 
competencias” del programa de estudios del submódulo. Si el alumno no cumple con el 100% de las 
evidencias el docente emitirá el resultado de “aun no competente”.  
 
Los instrumentos de evaluación pueden utilizarse también para que el alumno realice auto 
evaluaciones durante la formación de las competencias profesionales, a fin de que conozca sus 
carencias y fortalezas. 
 
La lista de cotejo es un instrumento que permite verificar que los productos terminados cumplen con 
las características y estándares en el sector laboral. 
Guía de observación es un instrumento que verifica que el desempeño y actitudes relacionada a la 
ejecución de una actividad. 
Instrumentos para medir conocimiento. Miden el grado de dominio en el ámbito cognitivo. 
 
El campo de aplicación define las circunstancias y contextos diferenciados, en donde el candidato 
debe demostrar el desempeño que conduce a lograr el resultado expresado en la evidencia. 
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El campo de aplicación esta referido por ejemplo: a condiciones de trabajo, equipo utilizado, 
materiales, técnicas, características de la organización, entre otros, dependiendo de que en ellos se 
presenten variantes de las evidencias. 
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Contenido  
 

1. Estructura de la Carrera 

·  Módulos y sub módulos por semestre 

2. Instrumentos de Evaluación 

·  Guías de Observación 

·  Listas de Cotejo 
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Módulo y Submódulos de la carrera 
 

Duración Módulos Submódulos 
Horas/semana Total 

I.- Ajustar los factores eléctricos de los 
equipos de rayos x, para obtener la imagen 
radio gráfica 

4 

II.- Utilizar aditamentos y equipo para la 
obtención de imágenes de acuerdo a las 
normas de sanidad  

5 

III.-Obtener imágenes radio graficas, 
mediante el proceso de revelado 

4 

I.- Obtener imágenes mediante equipos de 
radio diagnóstico 

IV.- Realizar los estudios radiológicos de 
acuerdo a las normas de seguridad 
radiológica 

4 

272 
Horas 

I.-Identificar las estructuras y sistemas 
anatomo--  fisiológicas del cuerpo humano        

7 

II.-Proporcionar primeros auxilios de acuerdo 
con la ética profesional 5 

II.- Administrar  fármacos según cuadro 
clínico que presente el paciente 
 

III.-Administrar fármacos por vía parenteral, 
oral, y tópica, según las indicaciones 5 

272 
Horas 

I.-Realizar los estudios radiológicos de la 
cavidad oral 6 

II.-Realizar los estudios radiológicos de 
cráneo, columna vertebral, tronco y 
extremidades 

6 III.-Realizar estudios radiológicos simples 

III.-Describir los estudios radiológicos en base 
a la terminología médica 5 

272 
Horas 
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Duración Módulos Submódulos 
Horas/semana Total 

I.-Realizar estudios especiales del sistema 
gastrointestinal, circulatorio, genitourinario, 
hepatobiliar y nervioso central 

4 

II.-Describir estructuras anatómicas en una 
película radiográfica 

4 
IV.-Realizar estudios especiales 

III.-Identificar patologías de acuerdo a signos 
y síntomas del paciente 4 

192 
Horas 

I.-Obtener imágenes mediante tomografía 
computarizada (TC) 4 

II.-Obtener imágenes por resonancia 
magnética (IRM) 4 V.-Realizar estudios de imagenología 

III.-Obtener imágenes por ultrasonido (US) 4 

192 
Horas 
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GUÍA DE OBSERVACIÓN: TRA-04/M4S3/ED1-2 
 
 

Nombre del alumno(a):  Campos de Aplicación  

Carrera:  Técnico en Radiología 

Modulo IV: Realizar estudios radiológicos especiales. 
Submódulo III: Identificar patologías de acuerdo a signos y síntomas del 
paciente�
Evidencia por desempeño: Las patologías radiológicas mediante estudios 
de casos clasificadas  
Evidencia de actitud asociada:  Orden y responsabilidad 

 
 
1.- Radiografías 
2.- Imágenes digitales 
3.- Modelos anatómicos 

 

Instrucciones para el alumno:  Aplicar la técnica adquirida para la descripción de patologías en una radiografía. 
 
 

CUMPLIÓ CRITERIOS  
SI NO 

OBSERVACIONES 

 
 
 
1. ¿Identificó secuencialmente variantes anatómicas en imágenes 

radiológicas?   
   
 
2. ¿Clasificó acorde a los estándares de calidad las estructuras 

normales y patológicas en imágenes radiológicas? 
 
 
3. ¿Realizó  la descripción de patologías en imágenes 

radiográficas? 
 
 
4. ¿Describió las variantes anatómicas en imágenes radiológicas? 

 
 
 
 

   

 

Observaciones 
Generales  

 
 
 
 

 
Evaluó (Nombre y firma) Lugar y fecha de aplicación 
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GUÍA DE OBSERVACIÓN: TRA-04/M4S3/ED2-2 
 
 

Nombre del alumno(a):  Campos de Aplicación  

Carrera:  Técnico en Radiología 

Módulo IV: Realizar estudios radiológicos especiales. 
Submódulo III: Identificar patologías de acuerdo a signos y síntomas del 
paciente                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Evidencia por desempeño:  La técnica adquirida para la descripción de 
lesiones patológicas en una radiografía aplicada 
Evidencia de actitud asociada:  Orden y responsabilidad 

 
 

        1.- Radiografías 
        2.- Imágenes digitales 

                3.- Modelos anatómicos 

 

Instrucciones para el alumno:  Clasificar radiológicamente patologías mediante estudio de casos 
 
 

CUMPLIÓ CRITERIOS  
SI NO 

OBSERVACIONES 

 
 
1. ¿Clasificó los procedimientos en radiología aplicando el 

conocimiento adquirido sobre anatomía?   
 
2. ¿Utilizó las técnicas en base a los estándares de calidad 

requeridos  sobre la identificación de variantes anatómicas en 
radiología? 

 
3. ¿Identificó en el diagnóstico presuntivo el estudio radiológico 

solicitado, aplicando los conocimientos sobre anatomía 
radiológica? 

 
 
4. ¿Describió variantes anatómicas en imagenología para la 

clasificación clara de lesiones en base a la anatomía 
radiológica? 

 
 
 

 

   

 

Observaciones 
Generales  

 
 
 
 

 
Evaluó (Nombre y firma) Lugar y fecha de aplicación 
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LISTA DE COTEJO: TRA-04/M4S3/EP1-2 

 
 

Nombre del alumno(a):  Campos de Aplicación  

Carrera:  Técnico  en Radiología 
Módulo  IV: Realizar estudios radiológicos especiales. 
Submódulo III: Identificar patologías de acuerdo a signos y síntomas del 
paciente 
Evidencia por producto: La descripción anatómica de patologías en los 
estudios radiológicos realizada. 
Evidencia de actitud asociada:  Responsabilidad  

 
 
1.- Radiografías 
2.- Imágenes digitales 
3.- Modelos anatómicos 

 

Instrucciones para el alumno: Clasificar radiológicamente, patologías mediante estudios de casos. 
 

 

CUMPLE 
CARACTERÍSTICAS 

SI NO 
 
La bitácora evaluativa del procedimiento para la obtención de imágenes radiológicas contiene: 
 

1. Datos del alumno 
 

2. Características para la descripción anatómica de patologías y lesiones congénitas y adquiridas  
 

3. Descripción de la técnica utilizada para la descripción radiológica de la anatomía normal y 
patológica de: 

 
·  estructuras, 
·  aparatos 
·  sistemas. 

 
4. Descripción generalizada de la anatomía radiológica y de imagenología de estructuras, aparatos 

y sistemas: 
·  normales,  
·  patológicas 
·  variantes anatómicas 

 
5. Fecha 

 
6. Nombre y firma del técnico 

 

  

 

Observaciones  

 
 
 
 

 
Evaluó (Nombre y firma) Lugar y fecha de aplicación 
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LISTA DE COTEJO: TRA-04/M4S3/EP2-2 

 
 

Nombre del alumno(a):  Campos de Aplicación  

Carrera:  Técnico  en Radiología 
Módulo IV: Realizar estudios radiológicos especiales. 
Submódulo III:  Identificar patologías de acuerdo a signos y síntomas del 
paciente 
Evidencia por producto: Las patologías radiológicamente clasificadas 
mediante estudio de casos. 
Evidencia de actitud asociada:  Responsabilidad 

 
 
1.- Radiografías 
2.- Imágenes digitales 
3.- Modelos anatómicos 

 

Instrucciones para el alumno: Aplicar la técnica adquirida, para la descripción de lesiones patológicas en una 
radiografía. 
 

 

CUMPLE 
CARACTERÍSTICAS 

SI NO 
 
La bitácora evaluativa del procedimiento para la obtención de imágenes radiológicas contiene: 
 

1. Datos del alumno 
 

2. Características para la descripción anatómica de patologías y lesiones congénitas y adquiridas  
 

3. Descripción de la técnica utilizada para la descripción radiológica de la anatomía normal y 
patológica de: 

 
·  estructuras, 
·  aparatos 
·  sistemas. 

 
4. Descripción generalizada de la anatomía radiológica y de imagenología de estructuras, aparatos 

y sistemas: 
 
·  normales,  
·  patológicas 
·  variantes anatómicas 

 
5. Fecha 
6. Nombre y firma del técnico 

 

  

 

Observaciones  

 
 
 
 

 
Evaluó (Nombre y firma) Lugar y fecha de aplicación 

 
 
 
 

 

 


